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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00316/INFOEM/IP/RR/20201, 00317/INFOEM/IP/RR/2021, 00318/INFOEM/IP/RR/2021, 00319/INFOEM/IP/RR/2021 y 00320/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por XXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha dos de diciembre de dos mil veinte, el Particular presentó cinco solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Finanzas, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00622/SF/IP/2020:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito me informen urgentemente porque se les a negado la atención a los compañeros maestros en la dirección de control de pagos y la de personal Porque a los compañeros maestros se les demerita y se les trata de forma despota Porque en educación y finanzas tratan a los compañeros maestros como rateros, cuando fueron ustedes quienes depositaron de mas, denigrando el trabajo que realizan Lo anterior del supuesto pago en exceso de la quincena pasada De todo esto solicito documentos o vídeos si existen, de los días de la atención Dada a los compañeros maestros, los dias 1, 2, 3 y 4 de diciembre” (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 00620/SF/IP/2020:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito información de lo siguiente Nombre del sistema de nomina que estuvo funcionando hasta el año 2017 Nombre del sistema de nomina que está funcionando en la actualidad Errores que tuvo el sistema de nomina que estuvo funcionando hasta 2017 durante todo el tiempo que estuvo funcionando Costo del sistema de nómina que estuvo funcionando hasta el 2017 De lo anterior solicito se entregue los documetos que comprueben la información que pido” (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 00618/SF/IP/2020:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito los documentos e información de los siguientes puntos: Contrato entre gobierno del estado y el proveedor del nuevo sistema de nómina Se informe los pagos que se han hecho a dicho proveedor del sistema de nómina y los comprobantes de pago” (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 00619/SF/IP/2020:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito se informe porque no se a concluido los trabajos para implementar el nuevo sistema de nómina Solicito se informe los errores en los pagos que se han cometido desde la implementación del nuevo sistema de nómina a la fecha y en detrimento de los compañeros maestros Solicito se informe los pagos hechos en el exceso a las y los servidores públicos desde la implementación del nuevo sistema de nómina a la fecha De lo anterior solicito los documentos que comprueben la información” (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 00621/SF/IP/2020:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito se informe lo siguiente Que funcionario público solicito el cambio de sistema de nómina y que funcionario o funcionarios autorizaron la compra del sistema de nómina ¿Quien se encarga del sistema de nómina de los compañeros docentes, la secretaria de finanzas o educación? Quien es el funcionario responsable de operar el sistema de nómina Lista de compañeros maestros a los que le fue depositada su nómina con 1 peso en la quincena pasada” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA

La modalidad de entrega que escogió el Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos: 

· Solicitud de Información con número de folio 00622/SF/IP/2020

El Sujeto Obligado adjunto un archivo denominado “622 DG Personal.pdf” el cual consiste en el oficio no. 20706004000100S-004/2021 signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, en el cual señala lo siguiente: 

“… me permito informar a usted que la Subdirección de Control de Pagos dependiente de la Dirección General de Personal se encuentra dando atención a todo el personal de servicio público en las oficinas ubicadas en la Calle Hidalgo, Número Exterior 216, piso 2, puerta 201-B, Colonia Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, así como en el correo electrónico es control.pagos@edomex.gob.mx.
…”

· Solicitud de Información con número de folio 00620/SF/IP/2020

El Sujeto Obligado adjuntó tres archivos denominados:

· 620 DG Recursos Materiales.pdf. Oficio no. 20706005000200S-0424/2020 en el cual se informa que la Dirección de Recursos Materiales no cuenta con la información solicitada. 
· 620 DGSEI.pdf. Oficio no. 20706007040000L/003/2021 en el cual manifestó lo siguiente: 

“…
Primer cuestionamiento, sobre el nombre del anterior sistema, comento que es el Sistema Integral de Información de Personal (SIIP).
Segundo cuestionamiento, referente a el nombre del sistema de nómina que está funcionando en la actualidad, informo que es el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
Tercer cuestionamiento, referente a los errores que tuvo el sistema hasta el 2017, en este sentido se comenta que el sistema anterior no contaba con la trazabilidad necesaria para poder emitir reportes de errores.
Cuarto cuestionamiento, sobre el costo del sistema de nómina hasta el 2017, es oportuno referir que el sistema de nómina que anteriormente se operaba, tenía mas de 35 años funcionando, por consiguiente, se carece de la información correspondiente.
Finalmente, para el quinto cuestionamiento, de los documentos que comprueben la información, informo que no se cuenta la información requerida.
…

· 620 DG Personal.pdf. Oficio no. 20706004000100S-012/2021, signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal en el cual manifestó lo siguiente: 

“…
· El anterior sistema de nómina se denominaba Sistema Integral de Información de Personal (SIIP).
· El sistema actual se denomina Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
· EL Sistema Integral de Información de Personal (SIIP) no contaba con la trazabilidad necesaria para poder emitir reportes de errores.
· En razón de que el Sistema Integral de Información de Personal (SIIP) tenía mas de 35 años funcionando, se carece de la información correspondiente.
· Por lo que hace al último punto se informa que no se cuenta con documentación respecto de la información solicitada.
…”

· Solicitud de Información con número de folio 00618/SF/IP/2020

El Sujeto Obligado adjuntó tres archivos denominados:
· 618 Caja General de Gobierno.pdf. Oficio no. 20705101000200L/198/2020 en el cual el servidor público habilitado de la Caja General de Gobierno señaló que esa Unidad Administrativa no es competente para dar atención a la solicitud de información. 
· 618 DG Recursos Materiales.pdf. Oficio no. 20706005000200S-0431/2020 en el cual se informa que la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos de la Dirección General de Recursos Materiales no cuenta con contratos cuyo objeto sea “sistema de nómina”.
· 618 DG Personal.pdf. Oficio no. 20705101000200L/198/2020 en el cual se informa que la Dirección General de Personal no cuenta con la información solicitada. 

· Solicitud de Información con número de folio 00619/SF/IP/2020

El Sujeto Obligado adjunto dos archivos denominados:
· 619 DGSEI.pdf. Oficio no. 20706007040000L/002/2021 en el cual manifestó lo siguiente: 

“…
Primer cuestionamiento, de la conclusión de implementación del nuevo sistema de nómina, comento que los trabajos ya han sido concluidos.
Segundo cuestionamiento, sobre los errores en los pagos, se comenta que no existen errores en el sistema de nómina.
Tercer cuestionamiento, referente a los pagos hechos en el exceso, se informa que no se han realizado pagos en exceso. 
Finalmente, para el cuarto cuestionamiento, sobre le soporte documental, es oportuno referir que ésta Dirección General no cuenta con información al respecto. 
…”

· 619 DG Personal.pdf. Oficio no. 20706004000100S-011/2021 en el cual se señaló lo siguiente:
“…
· Los trabajos para implementar el nuevo sistema de nómina  ya están concluidos.
· No existen errores en el sistema de nómina.
· No se han realizado pagos en exceso. 
…”

· Solicitud de Información con número de folio 00621/SF/IP/2020

El Sujeto Obligado adjuntó tres archivos denominados:
· 621 DG Recursos Materiales.pdf. Oficio no. 20706005000200S-0425/2020 en el cual se informa que la Delegación Administrativa de la Dirección de Recursos Materiales no cuenta con la información solicitada.
· 621 DGSEI.pdf. Oficio no. 20706005000200S-0425/2020 en el cual se informa que:
“…
Primer cuestionamiento, sobre que funcionario público solicito el cambio de sistema, comento que no se encontró la información solicitada.
Segundo cuestionamiento, del funcionario o funcionarios que autorizan la compra del sistema de nómina, informo que no se cuenta con dicha información.
Tercer cuestionamiento, referente a ¿Quién se encarga del sistema de nómina de los compañeros docentes? Al respecto se informa que la Secretaria de Finanzas en coordinación con la Secretaria de Educación. 
Cuarto cuestionamiento, sobre le funcionario responsable de operar el sistema de nómina, es oportuno referir que corresponde a todas las Unidades Administrativas del Sector Central del Gobierno del Estado de México operar el Sistema de Nómina.
Finalmente, para el quinto cuestionamiento, sobre la lista de compañeros maestros a los que fue depositada su nómina con 1 peso, informo que esta Dirección General, no cuenta con la información solicitada.
…”

· 621 DG Personal.pdf. Oficio no. 20706004000100S-013/2021 en el cual se informa que:
“…
· El cambio del sistema de nómina no fue solicitado por un funcionario, sino que responde a las necesidades de su actualización y modernización.
· Tanto la Secretaria de Educación como la Secretaria de Finanzas en el ámbito de sus respectivas competencias, operan la nómina de los servidores públicos docentes.
· Igualmente corresponde a las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo operar en conjunto con la Secretaría de Finanzas el sistema de nómina.
· Por lo que hace al último punto se informa que después de una búsqueda en los archivos no se encontró registro sobre el particular.
…

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de febrero de dos mil veintiuno, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cinco Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado en similares términos como muestran a continuación:

ACTO IMPUGNADO
 “La respuesta dada por la autoridad que no entrega la información completa y tampoco la documentación solicitada en perjuicio de mi persona y de los compañeros maestros.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
 “Violación al derecho de información contemplado en nuestra carta magna.” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El once de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00622/SF/IP/2020
	00316/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00620/SF/IP/2020
	00317/INFOEM/IP/RR/2021 
	Eva Abaid Yapur

	00618/SF/IP/2020
	00318/INFOEM/IP/RR/2021
	José Guadalupe Luna Hernández 

	00619/SF/IP/2020
	00319/INFOEM/IP/RR/2021
	Javier Martínez Cruz

	00621/SF/IP/2020
	00320/INFOEM/IP/RR/2021
	Zulema Martínez Sánchez 



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los veintiún medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c). Acumulación de los asuntos. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Quinta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00317/INFOEM/IP/RR/2021, 00318/INFOEM/IP/RR/2021, 00319/INFOEM/IP/RR/2021 y 00320/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 00316/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Secretaría de Finanzas y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Informe Justificado. El veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual ratifica su respuesta, sin embargo, para evitar opacidad en la presente resolución el día diecisiete de marzo del año en curso se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera.

e) Cierre de instrucción. El seis de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó:

1. Solicito me informen urgentemente porque se les ha negado la atención a los compañeros maestros en la dirección de control de pagos y la de personal Porque a los compañeros maestros se les demerita y se les trata de forma déspota Porque en educación y finanzas tratan a los compañeros maestros como rateros, cuando fueron ustedes quienes depositaron de más, denigrando el trabajo que realizan Lo anterior del supuesto pago en exceso de la quincena pasada De todo esto los documentos o vídeos si existen, de los días de la atención dada a los compañeros maestros, los días 1, 2, 3 y 4 de diciembre.
2. Nombre del sistema de nómina que estuvo funcionando hasta el año 2017. 
3. Nombre del sistema de nómina que está funcionando en la actualidad.
4. Errores que tuvo el sistema de nómina que estuvo funcionando hasta 2017 durante todo el tiempo que estuvo funcionando.
5. Costo del sistema de nómina que estuvo funcionando hasta el 2017. 
6. Contrato entre el gobierno del estado y el proveedor del nuevo sistema de nómina 
7. Se informe los pagos que se han hecho a dicho proveedor del sistema de nómina y los comprobantes de pago.
8. Porque no se ha concluido los trabajos para implementar el nuevo sistema de nómina 
9. Los errores en los pagos que se han cometido desde la implementación del nuevo sistema de nómina a la fecha y en detrimento de los compañeros maestros.
10. Los pagos hechos en exceso a las y los servidores públicos desde la implementación del nuevo sistema de nómina a la fecha De lo anterior solicito los documentos que comprueben la información.
11. Que funcionario público solicito el cambio de sistema de nómina y que funcionario o funcionarios autorizaron la compra del sistema de nómina 
12. ¿Quién se encarga del sistema de nómina de los compañeros docentes, la secretaria de finanzas o educación? 
13. Quien es el funcionario responsable de operar el sistema de nómina 
14. Lista de compañeros maestros a los que le fue depositada su nómina con 1 peso en la quincena pasada

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado proporcionó diversa información respecto de lo solicitado por el Particular, razón por la cual el Recurrente se inconformó por considerar que no le entregaban la información completa; por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y de las respuestas proporcionadas con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, se elaborará un análisis de los puntos requeridos por el Recurrente:

	Solicitud
	Respuesta
	Observaciones

	00622/SF/IP/2020

	Porqué se les ha negado la atención a los compañeros maestros en la dirección de control de pagos y la de personal.

Porqué a los compañeros maestros se les demerita y se les trata de forma déspota 
Porqué en educación y finanzas tratan a los compañeros maestros como rateros, cuando fueron ustedes quienes depositaron de más, denigrando el trabajo que realizan. Lo anterior del supuesto pago en exceso de la quincena pasada.

De todo esto los documentos o videos sí existen, de los días de la atención dada a los compañeros maestros, los días 1, 2, 3 y 4 de diciembre.
	Me permito informar a usted que la Subdirección de Control de Pagos dependiente de la Dirección General de Personal se encuentra dando atención a todo el personal de servicio público en las oficinas ubicadas en la Calle Hidalgo, Número Exterior 216, piso 2, puerta 201-B, Colonia Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, así como en el correo electrónico es control.pagos@edomex.gob.mx.
	El particular realiza cuestionamientos; sin embargo, se advierte que requiere acceso a documentos y estos no se entregan.

	00620/SF/IP/2020

	2. Nombre del sistema de nómina que estuvo funcionando hasta el año 2017.
	Sistema Integral de Información de Personal (SIIP).
	Cumple al proporcionar el nombre del anterior sistema.

	3. Nombre del sistema de nómina que está funcionando en la actualidad.
	Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
	Cumple al señalar el nombre del actual sistema.

	4. Errores que tuvo el sistema de nómina que estuvo funcionando hasta 2017 durante todo el tiempo que estuvo funcionando.
	Referente a los errores que tuvo el sistema hasta el 2017, en este sentido se comenta que el sistema anterior no contaba con la trazabilidad necesaria para poder emitir reportes de errores.
	Se indicó que el sistema no contaba con trazabilidad para emitir reportes de errores.

	5. Costo del sistema de nómina que estuvo funcionando hasta el 2017.
	Sobre el costo del sistema de nómina hasta el 2017, es oportuno referir que el sistema de nómina que anteriormente se operaba, tenía más de 35 años funcionando, por consiguiente, se carece de la información correspondiente.
	No entrega la información ni justifica la inexistencia de esta.

	00618/SF/IP/2020

	6. Contrato entre el gobierno del Estado y el proveedor del nuevo sistema de nómina.
	

No cuenta con contratos cuyo objeto sea “sistema de nómina”
	No cumple, ya que no indica el motivo por el cual no tiene la información. 

	7. Pagos que se han hecho a dicho proveedor del sistema de nómina y sus comprobantes.
	
	No cumple, ya que no indica el motivo por el cual no tiene la información. 

	00619/SF/IP/2020

	8. Porque no se han concluido los trabajos para implementar el nuevo sistema de nómina.
	De la conclusión de implementación del nuevo sistema de nómina, comento que los trabajos ya han sido concluidos.
	No se entregan los documentos que den cuenta de su dicho.

	9. Los errores en los pagos que se han cometido desde la implementación del nuevo sistema de nómina a la fecha y en detrimento de los compañeros maestros.
	Sobre los errores en los pagos, se comenta que no existen errores en el sistema de nómina.
	Cumple y que refiere que no se han cometido errores.

	10. Los pagos hechos en exceso a las y los servidores públicos desde la implementación del nuevo sistema de nómina a la fecha.
	Referente a los pagos hechos en el exceso, se informa que no se han realizado pagos en exceso.
	Cumple al ser hechos negativos, refiere que no se han realizado pagos en exceso.

	00621/SF/IP/2020

	11. Nombre del funcionario público solicitó el cambio de sistema de nómina y nombre de quienes autorizaron la compra.
	Sobre que funcionario público solicito el cambio de sistema, comento que no se encontró la información solicitada.
El cambio del sistema de nómina no fue solicitado por un funcionario, sino que responde a las necesidades de su actualización y modernización
	No cumple

	12. Institución pública que se encarga de la nómina de los docentes (Secretaría de Finanzas o Secretaría de Educación). 

	Al respecto se informa que la Secretaria de Finanzas en coordinación con la Secretaria de Educación.
	Cumple, al señalar que son las dos Secretarías.

	13. Nombre del servidor público responsable de operar el sistema de nómina.
	Sobre el funcionario responsable de operar el sistema de nómina, es oportuno referir que corresponde a todas las Unidades Administrativas del Sector Central del Gobierno del Estado de México operar el Sistema de Nómina.
	No cumple, ya que no proporciona el nombre del servidor público.

	14. Lista de compañeros maestros a los que le fue depositada su nómina con 1 peso en la quincena pasada
	Sobre la lista de compañeros maestros a los que fue depositada su nómina con 1 peso, informó que después de una búsqueda en sus archivos, no cuenta con registro de esa información solicitada.
	Cumple al ser hecho negativo



Una vez establecido lo anterior, conviene señalar que el Recurrente inconformó por la entrega de información incompleta, sin precisar cuáles fueron los puntos de sus solicitudes que no fueron atendidas. En este sentido sobre los puntos 2, 3 y 12, en donde se requiere información los nombres de los sistemas de nómina anterior y actual, así como la institución responsable del pago de la nómina de los docentes, el Sujeto Obligado proporcionó la información solicitada por el Particular que da cuenta de lo solicitado, con lo que se tienen por satisfechos estos puntos en estudio en razón de que hizo de su conocimiento lo solicitado, de conformidad con lo siguiente:

Ahora bien, respecto a la nómina de la Secretaría de Educación, corresponde a una función de la Secretaría de Finanzas, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, cuyo artículo 23, establece la competencia de la Secretaría de Finanzas, en los siguientes términos:

Artículo 23. La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.

Del artículo en cita, destaca que la Secretaría de Finanzas tiene a su encargo la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, que involucra por supuesto a todas las Secretarías que lo integran e incluye a la Secretaría de Educación.
Es fundamental destacar que el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas; del cual, se desprenden algunas áreas administrativas que se involucran en el proceso de generar el pago dela  nómina a favor de servidores públicos pertenecientes al Poder Ejecutivo; sin embargo, también destaca la constante participación de las áreas administrativas pertenecientes a las Secretarías del Poder Ejecutivo, en la generación de los datos para ejecutar los pagos por concepto de remuneración de los servidores públicos; al respecto se atrae al estudio una de las funciones descritas para la Subdirección de Actualización de bases de datos de la Secretaría de Finanzas; la cual a la letra menciona:

20706004040100L SUBDIRECCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE BASES DE DATOS
· …
· Proporcionar a las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, el listado alfabético de empelados, así como el resumen de percepciones y deducciones a la quincena, en medio magnético y por unidad administrativa, a efecto de realizar la revisión del pago quincenal e identificar las posibles inconsistencias para su eventual regularización.
· …

Derivado de lo antes expuesto se tiene que si bien se trata de una dependencia distinta, el Sujeto Obligado tiene competencia para contar con la información sobre el sistema de nómina con el que se paga el salario a los docentes de la Secretaría de Educación, por lo que, se corrobora que lo entregado corresponde con lo solicitado.

Por lo que refiere a la información de los puntos 9, 10 y 14, donde se requirió información sobre errores en los pagos de nómina en el sistema nuevo, pagos realizados en exceso desde la implementación del nuevo sistema y el listado de los servidores públicos a quienes se le pagó en su quincena un peso mexicano de más,  es de precisar que sí hubo respuesta del Sujeto Obligado, en el sentido de que no generó la información, incluso refiere que tras la búsqueda en los archivos no se encontró la información sobre registro de pago de más de servidores públicos, a partir de la implementación del nuevo sistema de nómina, respuesta que además se emitió por el área competente, Dirección General de Personal, de la Secretaría de Finanzas, como se advierte del artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.

Artículo 31.- Corresponde a la Dirección General de Personal:
I. Proponer, desarrollar y coordinar, con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la operación y el control del Sistema Integral de Información de Personal, así
como las tecnologías de la información y comunicación que se requieran para el correcto
desarrollo de sus funciones.
II. Aplicar las disposiciones legales y normativas en materia de desarrollo y administración de personal para los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo.
III. ...
IV. Observar el cumplimiento de los convenios que rigen las relaciones de trabajo entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y sus servidores públicos.
V. Elaborar, actualizar y difundir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones procedimentales contenidas en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y
Administración de Personal, previa autorización de la Subsecretaría de Administración.
VI. Elaborar y someter a la consideración del Subsecretario de Administración, la estrategia y acciones que orienten la política salarial del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.
VII. Aplicar las disposiciones que norman la remuneración y prestaciones que deban otorgarse a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en concordancia con las estructuras orgánico funcionales y los catálogos de puestos aprobados.
VIII. .. a X. …
XI. Aplicar las políticas de estímulos y recompensas para los servidores públicos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Gobierno del Estado.
XII. Coordinar acciones con la Dirección General de Recaudación para que, en forma oportuna, se entreguen los documentos de percepciones a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado, cuando esta dirección actúe como centro de pago.
XIII. a XVII. …
XVIII. Autorizar los finiquitos a que tengan derecho los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo, conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable.
XIX. a XX. …
XXI. Mantener comunicación permanente con las organizaciones sindicales que agremian a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, fomentando un clima laboral armónico y profesional.
XXII. a XXVIII. …
XXIX. Las demás que le señalen otros ordenamientos y las que le encomiende el Secretario o el Subsecretario de Administración.

De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría de Finanzas es el competente de orientar la política de todo el Poder Ejecutivo, corresponde además entregar los documentos sobre las percepciones de los servidores públicos y, para el caso de conflictos con organizaciones sindicales, como es el caso de los docentes que es personal sindicalizado, es el área responsable de mantener comunicación con el objetivo de fomentar un clima laboral armónico.

Así, ha quedado corroborado que se pronunció el área competente, en el sentido de que la información no existe porque no fue generada ya que no se realizaron  pagos en exceso de un peso, ni se tienen fallas registradas; en este sentido, conviene precisar que sobre la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Abona a lo anterior, el hecho de que el Recurrente no adjuntó a ninguna de sus solicitudes documentos evidencia de que se haya realizado alguna reclamación o cobro por pago en exceso, por lo que, al haber referido el Sujeto Obligado que no se ha producido error en el sistema de nómina actual y que tampoco se han realizado pagos en exceso la solicitud se tiene por atendida. En este sentido, se considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio.

Sustenta lo anterior, la Tesis Aislada siguiente:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
(Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” Número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación).

En este sentido, si bien es cierto que en materia de transparencia corresponde al Sujeto Obligado acreditar y no al particular, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, al no haberse generado la información ni existir la evidencia de que los hechos referidos por el particular haya acontecido tal y como él lo afirma; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En este orden de ideas, procede analizar el resto de los contenidos de información solicitados.

Solicitud identificada con el numeral 1. Informes sobre trato a los maestros por el presunto pago en exceso y los videos de la atención dada a los c maestros, los días 1, 2, 3 y 4 de diciembre.

Al respecto de esta solicitud, es importante aclarar que toda la primer parte consiste en la exigencia del particular de requerir que la Secretaría de Finanzas informe, de manera urgente y no dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, respecto de los supuestos hechos en donde maestros se presentaron ante la Secretaría de Finanzas con motivo del presunto pago en exceso en el sueldo de los servidores públicos, asimismo, si se ven en su conjunto las solicitudes, el mismo Recurrente identificó que el pago en exceso fue por la cantidad de un peso mexicano, a continuación se reproduce la solicitud:

Solicito me informen urgentemente porque se les ha negado la atención a los compañeros maestros en la dirección de control de pagos y la de personal Porque a los compañeros maestros se les demerita y se les trata de forma déspota Porque en educación y finanzas tratan a los compañeros maestros como rateros, cuando fueron ustedes quienes depositaron de más, denigrando el trabajo que realizan Lo anterior del supuesto pago en exceso de la quincena pasada De todo esto los documentos o vídeos si existen, de los días de la atención dada a los compañeros maestros, los días 1, 2, 3 y 4 de diciembre

Sobre este punto el Sujeto Obligado señaló, que la Subdirección de Control de Pagos dependiente de la Dirección General de Personal se encuentra dando atención a todo el personal de servicio público en las oficinas ubicadas en la Calle Hidalgo, Número Exterior 216, piso 2, puerta 201-B, Colonia Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, en un horario de 9:00 a 16:00 horas.

Es necesario precisar que respecto los primeros planteamientos del Particular en el presente punto de la solicitud se traducen en un derecho de petición, los cuales no guardan relación con el derecho de acceso a la información pública con motivo de las actividades y funciones que lleva a cabo el Sujeto Obligado. 

Asimismo, se destaca que se trata de aseveraciones personales del ahora Recurrente, petición que no encuadra en el derecho de acceso a la información pública, ya que este es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No obstante lo anterior, el Particular posterior a realizar sus manifestaciones solicitó los documentos o videos, de la atención dada a los maestros, los días 1, 2, 3 y 4 de diciembre y si bien no precisó el año, se entiende que se trata de una situación actual, por lo que la información corresponde al año dos mil veinte, pues el propio Recurrente afirma que se trata de la quincena pasada, además destaca que, la solicitud se presentó el día dos de diciembre de dos mil veinte a las diez de la mañana con cuarenta y tres minutos, de tal suerte que, al tratarse de hechos futuros, el Sujeto Obligado no contestó sobre la existencia de videos sino que indicó los datos necesarios para que se presentaran y fueran atendidos. 

En efecto la respuesta fue en el sentido de señalar los horarios y lugar de atención en los que pueden ser atendido, pero no hubo un pronunciamiento respecto de los videos solicitados, en este sentido, solamente procede ordenar la entrega del video que en su caso exista del primero de diciembre de dos mil veinte por corresponder a la fecha previa a la solicitud y, de ser el caso que el video exista, procede su entrega en versión pública; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido, no se proporcionaron más datos específicos, por lo que el Sujeto Obligado deberá en su caso, entregar el o los videos de que den cuenta de la atención brindada a maestros que se hayan presentado el día primero de diciembre de dos mil diecinueve en versión pública en la que se clasifiquen los datos personales confidenciales, de conformidad con lo que se analiza más adelante. En caso de que no se cuente con ningún video, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de forma precisa y clara. 

Información identificada con los numerales 4 y 5. Errores del sistema de nómina que funcionó hasta 2017 y Costo del sistema de nómina que estuvo funcionando hasta el 2017.

Respecto del punto 4, errores en el sistema de nómina, el Sujeto Obligado indicó que el sistema no contaba con trazabilidad de tal forma que se pudieran identificar los errores, situación que  atiende de manera parcial, ya que desde el sistema no se tienen registros de falla; sin embargo, en virtud de que estos no se registraron desde el sistema, el Sujeto Obligado no realizó la búsqueda respecto de si se presentaron reportes de fallas, ya sea los detectados por los servidores públicos responsables de operar el sistema o por los servidores públicos que detectaron algún error en el pago de su quincena. En este sentido, procede realizar la búsqueda exhaustiva y razonable y entregar en su caso la información en versión pública.

Sobre el punto 5, es de recordar que el Sujeto Obligado señaló no contar con la información solicitada debido a que el anterior sistema tenía más de treinta y cinco años funcionando, manifestaciones que realizaron los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Personal y de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática; sin embargo, el servidor público habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales señaló que en la Delegación Administrativa no contaban con la información solicitada.

Aunado a lo anterior, se trae a colación el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas en el cual se identifica con la clave 20706005000000L a la Dirección General de Recursos Materiales, misma que cuenta dentro de su estructura con las Direcciones de Procedimientos Adquisitivos “A” y “B” identificadas con las claves 20706005120000L y 20706005130000L mismas que tienen como objetivo dirigir las acciones encaminadas a la sustanciación de los procedimientos adquisitivos de bienes y de contratación de servicios con recursos federales y estatales que requieran las dependencias, en dichas direcciones se encuentran las Subdirecciones de adquisiciones las cuales tienen como objetivo coordinar la ejecución de los actos relativos a la sustanciación de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios con recursos federales o estatales, en cualquiera de sus modalidades, y vigilar la formalización y el cumplimiento de los contratos derivados de los mismos procedimientos.

Así de lo señalado se advierte que el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales no realizó una correcta búsqueda de la información dentro de dicha unidad ya que solo se centró en la Delegación Administrativa, por lo que procede ORDENAR realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular

Precisado lo anterior, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de la materia los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen y de ser el caso que el Sujeto Obligado no localice la información solicitada su Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en virtud que actualiza lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 19 de la ley de la materia, toda vez que existe disposición normativa que obliga a que los documentos obren en sus archivos.
No se deja de lado que la referencia sobre el sistema es que la información no obra porque el mismo se adquirió hace 35 años; sin embargo, al tratarse de documentos públicos y su tratamiento en el tiempo, se debe tener presente lo siguiente:

Ley General de Archivos establece en el artículo 4°, fracciones III, IV y V, lo siguiente:

· Archivo: Conjunto de documentos producidos y recibidos por los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones y funciones con independencia del soporte, espacio o lugar en que se resguarden.

· Archivo de concentración: Es aquel integrado por los documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso o consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su disposición documental.

· Archivo de Trámite: Es el conformado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario, para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados.

· Archivos generales: A las entidades especializadas en materia de archivos en el orden local, que tienen por objeto promover la administración homogénea de los archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental de la entidad federativa, con el fin de salvaguardar su memoria de corto, mediano y largo plazo, así como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas.

· Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el archivo de las instituciones pública se compone de todos los documentos que son generados por esta e inician en archivo de trámite y concluyen en el archivo histórico, sólo por lo que refiere a aquellos de gran valor. Ahora bien, en razón de la antigüedad de la información es necesario traer a colación los Lineamientos de archivos aplicable en la época, para determinar si existía la obligación de mantener los documentos.

La Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicada en la Gaceta del Gobierno de Estado de México el 24 de marzo de 1986 disponía lo siguiente:
 
CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Generales
Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar
y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades
del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento,
cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda
dar constancia de un hecho.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos:
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado.
Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en los Archivos.

Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno.

Sobre la vida de los documentos a manera de referencia se citan los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno el 29 de mayo de 2015, los cuales indicaban:
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De acuerdo con lo expuesto, los Lineamientos ya preveían la baja documental respecto de aquellos documento cuya vida hubiere concluido a través de una baja documental y no sólo la simple desaparición del documento.

Bajo este contexto es preciso insistir que resulta necesario que en caso de que la información hubiera causado su baja documental, la emisión del acuerdo de inexistencia, pues en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió generar la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Además, es de hacer notar que materialmente se trata de una negativa de información con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes. Por tanto y de ser el caso que se actualice el supuesto de inexistencia, con la simple declaración del misma no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que estando en dichas circunstancias, es dable traer a contexto el artículo 169 que señala lo siguiente:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle el turno a los servidores públicos habilitados competentes y su respectiva respuesta para generar convicción en el solicitante.

De ahí que el acuerdo de inexistencia se debe emitir en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

Por lo tanto, manifestar de inexistente la información implica un alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no la tiene.

5. Contrato entre el Gobierno del Estado y el proveedor del nuevo sistema de nómina
6. Se informe los pagos que se han hecho a dicho proveedor del sistema de nómina y los comprobantes de pago.

Sobre los presentes puntos el Sujeto Obligado señaló a través del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales que la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos no cuenta con contratos cuyo objetivo sea sistema de nómina, sin embargo, se advierten diferentes unidades administrativas dentro de dicha Dirección como se estableció en el punto anterior, además de que se advierte que atendió a la literalidad la solicitud del Particular cuando lo que quiere conocer es algún contrato respecto el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP), lo anterior bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia.

Aunado a lo anterior, resulta necesario tomar en cuenta lo señalado por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México la cual establece en su artículo 23 y 24 lo siguiente:

Artículo 23. La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I a XXVI…
XXVII. Registrar y normar los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el Gobierno del Estado.
XXVIII a XXXVI
XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales;
XXXVIII a LXIV…

Por su parte la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I a VIII…
IX. Secretaría: A la Secretaría de Finanzas.
X a XII…
Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones.

Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles.

En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Aunado a lo señalado, como ya se refirió dentro del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, se encuentra la Dirección General de Recursos Materiales, la cual tiene diferentes unidades administrativas que pudieran contar con la información solicitada.

De la normatividad anteriormente citada, se deduce que el Sujeto Obligado es el responsable de coordinar la programación y presupuestación del gasto público de las dependencias por lo que la Secretaría de Finanzas debe tener en sus archivos el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; tan es así que esta ponencia procedió a realizar una búsqueda de la información en el portal de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX) del Sujeto Obligado, específicamente en la fracción XXIX A, del año dos mil dieciocho, correspondiente a los resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, específicamente en el registro 523 en el cual se localiza la convocatoria para servicios de mantenimiento del Sistema Integral de Información de Personal como se muestra a continuación:
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Así de lo anterior, y derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se advierte que en el año dos mil dieciocho el anterior sistema de nómina tuvo mantenimiento, y posiblemente procedió al cambio de nombre al nuevo sistema.

No pasa desapercibido, que existe la posibilidad de que no exista un proveedor como tal del Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP), sino que puedo haber sido generado por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, ya que esta tiene como objetivo, orientar e impulsar la aplicación de las tecnologías de la información y comunicación, administrar el Gobierno Electrónico y la Red Estatal de Telecomunicaciones del Gobierno del Estado de México; así como establecer y aplicar la normatividad correlativa y proporcionar soporte, asesoría, asistencia técnica a las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, órganos autónomos, ayuntamientos y notarías públicas, a efecto de contribuir a la simplificación de la gestión gubernamental y a la prestación de los servicios, tal como se establece en el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas misma que se identifica con la clave 20706007000000L, dentro de dicha Dirección se encuentra la Subdirección de soporte de nómina y el Departamento de bases de nómina identificados con las claves 20706007020100L y 20706007020101L respectivamente, mismas que tienen como objetivo, por lo que hace a la primera, mantener la funcionalidad e integridad de los sistemas de información automatizados que, en materia de recursos humanos, desarrolle y opere la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, mediante la aplicación de las modificaciones requeridas para satisfacer las necesidades de información y por lo que hace al segundo proporcionar soporte en la operación de los sistemas de información automatizados vigentes que en materia de recursos humanos, opera la Dirección General de Personal, mediante la aplicación de las modificaciones requeridas para satisfacer las necesidades de información.

Aunado a lo anterior, en caso de que la Dirección General del Sistema Estatal de Informática sea la encargada de haber implementado el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP), deberá indicarlo al Particular de forma clara y precisa, en caso de que se cuente con un proveedor deberá hacer llegar el contrato respectivo, así como los comprobantes de pagos que se le hayan realizado o los documentos que den cuenta de su forma de adquisición o creación.

7.  Porque no se ha concluido los trabajos para implementar el nuevo sistema de nómina.
Por lo que hace al presente punto el Sujeto Obligado señaló que ya se han concluido los trabajos para implementar el nuevo sistema, entiéndase por este el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP), por lo que es necesario señalar que el Particular solicitó los documentos que comprueben la información; esto es que si bien es cierto planteó la solicitud a manera de cuestionamiento, el Recurrente sí indicó que requiere la expresión documental, de tal suerte que la respuesta no atiende en la totalidad la solicitud.

Al respecto, es necesario señalar que al haber realizado dicha manifestación el Sujeto Obligado, debe contar en sus archivos con el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En ese sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

11.  Que funcionario público solicito el cambio de sistema de nómina y que funcionario o funcionarios autorizaron la compra del sistema de nómina.

Sobre el presente punto, es necesario señalar que como se analizó en el punto 5 el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales solo señaló que su Delegación Administrativa no cuenta con la información solicitada, al respecto como ya se señaló en el punto referido dicha Dirección cuenta con diferentes unidades administrativas que pudieran contar con la información ello ya que la compra realizada no fue de manera exclusiva para esa área sino para diferentes unidades del Gobierno del Estado. 

Aunado a lo anterior, resulta conveniente traer a colación lo señalado en el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, el cual establece en su artículo 25 lo siguiente:

Artículo 25.- Los requisitos para llevar a cabo la afectación presupuestal de las dependencias y entidades públicas son los siguientes:
I …
II La solicitud de adquisición de bienes y servicios, es el documento para iniciar los trámites para ejercer recursos autorizados en los capítulos de gasto 2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, en cuyo caso, el responsable de la ejecución y control del presupuesto, deberá validar la suficiencia presupuestaria respectiva y registrar en el Sistema el compromiso de dichos recursos;
III a VIII…
IX Los contratos por la prestación de servicios generales que celebren las dependencias y tribunales administrativos, deberán contener las firmas de la Dirección General de Recursos Materiales, del apoderado o representante legal de la empresa que prestará el servicio y la del titular de la unidad de apoyo administrativo correspondiente, para validar la disponibilidad presupuestal. Para el caso de las entidades públicas lo hará el servidor público facultado para ello;
X a XIII…

Así de lo anterior se advierte que como se señaló en el análisis del punto 6 y 7 de haber realizado un contrato con algún proveedor para la implementación del Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP), dicho contrato debe estar signado por los titulares de las áreas correspondientes, por lo que se entiende que estos fueron los responsables de solicitar y autoriza dicho sistema.

Ahora bien, como se refirió anteriormente si la propia Dirección General del Sistema Estatal de Informática fue la que implementó el sistema de nómina actual, para la modernización de este, se debió adquirir diferentes insumos, tales como servidores como se demostró con la captura de imagen de la convocatoria arriba plasmada, ello mediante proveedores por lo que el servidor público responsable de realizar dicha solicitud o estar como titular de dicha unidad mediante la implementación del Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP) resulta ser el responsable de autorizarlo, por lo que deberá de proporcionar el nombre al Particular.

13.  Quien es el funcionario responsable de operar el sistema de nómina.

Sobre el funcionario responsable de operar el sistema de nómina, el Sujeto Obligado refirió que corresponde a todas las Unidades Administrativas del Sector Central del Gobierno del Estado de México operar el Sistema de Nómina, por lo que se trae a colación la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, misma que refiere lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
I a II…
III. Secretaría de Finanzas;
IV a XIX…

Así de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado se encuentra dentro de las unidades administrativas que operan el sistema de nómina, tal como lo refirió en respuesta, sin embargo, no proporciono el nombre del servidor público encargado de operarlo por lo que hace a la Secretaría de Finanzas, por lo que deberá de proporcionar el documento donde conste(n) el nombre del servidor público encargado de operar el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).

Para lograr lo precisado, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc.

Aunado a lo anterior, toda vez que la información solicitada, pude tener datos personales confidenciales estos deben ser clasificados y elaborar versiones públicas. En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. En ese contexto, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Así, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Al respecto, en el presente caso, por lo que hace al tema de los videos las imágenes y voces de particulares que aparecen deben ser difuminados de tal manera que no sea posible hacer identificados o identificables a las personas que aparezcan en calidad de particulares y no como servidores públicos en funciones.

Por lo anterior, las imágenes  y voces de particulares actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Finalmente, no pasa desapercibido que la información pudiera contener  nombres de particulares o domicilio particular.

· Nombre de persona física 

El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que procede ordenar al Organismo la clasificación del domicilio particular de los Servidores Públicos, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación señalada en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.


SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas en las solicitudes de acceso a la información 00622/SF/IP/2020, 00620/SF/IP/2020, 00618/SF/IP/2020 00619/SF/IP/2020 y 00621/SF/IP/2020 e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los documentos o videos, de la atención otorgada a maestros  el día 1 de diciembre de dos mil veinte.
2. Documentos donde consten errores reportados del sistema de nómina que funcionó hasta 2017, Sistema Integral de Información de Personal (SIIP).
3. Costo del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP). 
4. Contrato por el cual se adquirió el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
5. Los comprobantes de pagos realizados al proveedor del Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
6. Los documentos donde conste la conclusión de los trabajos de implementación del Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
7. Nombre del o los servidores públicos que solicitaron y autorizaron el cambio del Sistema Integral de Información de Personal al Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal
8. El nombre del o los servidores públicos responsables de operar el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal, en la Secretaría de Finanzas.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar respecto el punto 1, por no haber sido generados, o sobre los puntos 4 y 5, por tratarse de un sistema generado en su totalidad por servidores públicos de la Secretaría de Finanzas, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De no encontrarse la información que se ordena entregar respecto de los puntos 2 y 3, por haberse llevado a cabo la baja documental, deberá entregarse dicho documento, junto con el acuerdo de inexistencia que emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, se hace del conocimiento del Recurrente de forma sencilla, precisa, clara y ciudadana la determinación de este Órgano Garante a su inconformidad:

Este Instituto Garante, le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que no se le entregó la información de forma completa, por lo que se determinó que la secretaría de Finanzas, tiene en sus archivos los documentos que son de su interés y le ha ordenado dar respuesta, en virtud de que la información solicitada es de naturaleza pública.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información 00622/SF/IP/2020, 00620/SF/IP/2020, 00618/SF/IP/2020 00619/SF/IP/2020 y 00621/SF/IP/2020, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 00316/INFOEM/IP/RR/2021, 00317/INFOEM/IP/RR/2021, 00318/INFOEM/IP/RR/2021, 00319/INFOEM/IP/RR/2021 y 00320/INFOEM/IP/RR/2021,  en términos de los Considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA, a la Secretaría de Finanzas conceda acceso vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, de ser procedente en versión pública de los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los documentos o videos, donde conste la atención otorgada a maestros  el día 1 de diciembre de dos mil veinte, con motivo de un pago en exceso. 
2. Documentos donde consten errores reportados del sistema de nómina que funcionó hasta 2017, Sistema Integral de Información de Personal (SIIP).
3. Costo del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP). 
4. Contrato por el cual se adquirió el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
5. Los comprobantes de pagos realizados al proveedor del Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
6. Los documentos donde conste la conclusión de los trabajos de implementación del Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP).
7. Nombre del o los servidores públicos que solicitaron y autorizaron el cambio del Sistema Integral de Información de Personal al Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal
8. El nombre del o los servidores públicos responsables de operar el Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal, en la Secretaría de Finanzas, al dos de diciembre de dos mil veinte.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar respecto el punto 1, por no haber sido generados, o sobre los puntos 4 y 5, por tratarse de un sistema generado en su totalidad por servidores públicos de la Secretaría de Finanzas, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De no encontrarse la información que se ordena entregar respecto de los puntos 2 y 3, por haberse llevado a cabo la baja documental, deberá entregarse dicho documento, junto con el acuerdo de inexistencia que emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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tiempos en que, de conformidad con el Catalogo de Disposicion Documental, deben operarse los procesos de
transferencia, seleccion y baja de los mismos;
“ Guia General de Fondos, en los Archivos Histéricos;
Xl Inventario Topagrafico, de ios fondos documentales de los Archivos de Concentracion e Histéricos; y
pUN Controles de conservacion y restauracion de documentos.

La Secretaria Técnica, las Areas Coordinadoras de Archivo y los Archivos de Concentracién de los Sujetos Obligados,
proporcionaran la asesoria técnica para la elaboracion de los Instrumentos de Control y Consulta

Articuio 60. Los Archivos de Tramite, Concentracién e Histéricos mantendran actualizado el registro de los expedientes que
integren sus fondos documentales, en los formatos de “Inventario” que para el efecto estén determinados en la normatividad
correspondiente

Seccién Séptima
Del Ciclo de Vida de los Documentos de Archivo

Articulo 61. El cicio de vida de los documentos de Archivo se correspondera con las siguientes fases:

I Fase Activa. Etapa en la que los documentos estén en un periodo de tramitacion y se utilizan constantemente por parte de
la Unidad Administrativa que los generé o recibi6, y se ubican en el Archivo de Tramite;
Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su framite, mantienen un valor administrativo pero
ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generé o recibié y se resguardan en el Archivo de
Concentracion; y
Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el
desarrcllo de la investigacion y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histérico.

Articulo 62. Las diferentes fases del ciclo de vida de los documentos y ei flujo documental se regularan por las normas de
conservacion expedidas por la Comision y recogidas en los Dictdmenes de Valoracién Documental y el Catalogo de Disposicién
Documental

Articuio 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasificaran en

I Archivos de Tramite o de Oficina;
. Archivos de Concentracion o Generales; y
n. Archivos Histéricos.

Seccién Octava
De los Archivos de Tramite
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